
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210021700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Heidy Carol Cepeda 
Fandiño

21/09/2022 Auto Decide - Acepta 
Revocatoria De Poder Y No 
Accede A La Suspensión 
Del Proceso

08001418902020200001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Segetempo S A S 21/09/2022 Auto Decide - Acéptese La 
Cesión Celebrada

08001418902020190019400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Heriberto  Naranjo 
Esquea

21/09/2022 Auto Decide - Reconocer 
Personería Jurídica Y Otras 
Decisiones

08001418902020220053800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Blanca Judith Gomez 
Zuluaga

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

21/09/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020210028700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Damaris Violeta 
Gonzalez Ortega

21/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Condominio Brisas Del 
Norte

Sin Otro Demandado., 
Maritza Esther Nño De 
Marriaga

21/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e80253fe-7449-474f-9540-b8f4e0079392

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De134



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial - 
Parque 100

Elvira Minerva De Jesus 
Valera Ramos

21/09/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020220011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Lucelys  Ruiz Montes, 
Uriel Antonio Ruiz 
Montes

21/09/2022 Auto Decide - No Acceder 
Al Emplazamiento Del 
Señor Uriel Antonio Ruiz 
Montes Y Ordena El 
Emplazamiento De Lucelys 
Ruiz Montes

08001418902020220053200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores 
Crediservicios Sas   

Alexander  Davila 
Ramirez

21/09/2022 Auto Niega - Solicitud De 
Emplazamiento

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e80253fe-7449-474f-9540-b8f4e0079392

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De134



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Armando Camelo 
Acevedo

Jennifer  Mieles Blanco 21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Secuestro Del Inmueble 
Identificado Con El Folio 
De Matrícula Inmobiliaria 
No. 040-419863 De 
Propiedad De La 
Demandada Julia Cristina 
Monterrosa De Mieles

08001418902020220032200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Katyusca  Cervera 
Herrera

Carmen Cecilia Aragon 
Reales

21/09/2022 Auto Decide - Córrase 
Traslado Por Diez Días A 
La Parte Demandante De 
Las Excepciones De Fondo 
Planteadas Por La Parte 
Demandada

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e80253fe-7449-474f-9540-b8f4e0079392

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De134



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220057800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oswaldo De Jesus 
Guerrero Ospino

Jaime  Orozco 
Santodomingo 

21/09/2022 Auto Decide - Declarar 
Improcedente El Recurso 
Interpuesto Contra El Auto 
De Fecha 24 De Agosto De 
2022 Y Rechazar La 
Presente Demanda Por No 
Subsanarse Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020200059300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto Dario Perez 
Acosta

Luis Enrique Navarro 
Valdes, Roque Enrique 
Herrera Padilla

21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200059300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto Dario Perez 
Acosta

Luis Enrique Navarro 
Valdes, Roque Enrique 
Herrera Padilla

21/09/2022 Auto Niega - Solicitud De 
Seguir Adelante La 
Ejecución 

08001418902020210067700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jean Carlos Mendoza 
Miranda

21/09/2022 Auto Decide - No Accede A 
Solicitud De Reforma De 
La Demanda

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e80253fe-7449-474f-9540-b8f4e0079392

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De134



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200060400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ramon Enrique 
Ocampo Gomez

21/09/2022 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución Y 
Atenerse A Lo Resuelto 
Mediante Auto De Fecha 
10 De Marzo De 2022

08001418902020220041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Multiactivos 
Cooperativa Del Caribe 
- Servimulticoop

Karla Tatiana  Ortiz 
Bello , Alberto Rafael  
Duran Campo 

21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Multiactivos 
Cooperativa Del Caribe 
- Servimulticoop

Karla Tatiana  Ortiz 
Bello , Alberto Rafael  
Duran Campo 

21/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020210094900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Katherine Esther Peña 
Viloria

21/09/2022 Auto Niega - Solicitud De 
Emplazamiento

08001418902020220052900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yanco  Rodriguez 
Cuervo

Monica  Castillo 
Amador, Peter 
Kramberger   

21/09/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e80253fe-7449-474f-9540-b8f4e0079392

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De134



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220058600 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Cristina Gutierrez 
Barreiro

Ciro Alfonso Logreira 
Rincon, Y Otros 
Demandaados

21/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 22 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e80253fe-7449-474f-9540-b8f4e0079392

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Septiembre De 2022De134



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                                            Edificio 

BANCO POPULAR 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 0800141890202022-00125-00 

DEMANDANTE: JORGE ARMANDO CAMELO ACEVEDO, CC. No. 8.487.683 
DEMANDADO: JENNIFER MIELES BLANCO, JULIA CRISTINA MONTERROSA DE MIELES Y 
MARELIS BLANCO MARTINEZ, identificados con las C.C N°1.047.336.413, C.C N°22.752.502 y C.C 
N°55.245.391, respectivamente.  

 
INFORME DE SECRETARIAL Señora Jueza, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el demandante manifiesta que se encuentra inscrita la medida de 
embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-419863 de 
propiedad de la demandada Julia Cristina Monterrosa de Mieles. CC. No. 22.752.502, 
ubicado en la Calle 96 N°42c-29 Multifamiliar San Fernando del Tabor Apartamento T1-304 
de la ciudad de Barranquilla, pendiente para su secuestro. Asimismo, solicita el demandante 
se ordene el levantamiento de la medida de embargo sobre las cuentas bancarias que pesa 
sobre los demandados. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que en el archivo PDF No. 11 del expediente 
electrónico, reposa el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-419863, donde en la anotación 
No. 012, se encuentra inscrita la medida de embargo ordenada por esta unidad judicial.  
 
En razón a lo anterior, se procederá a ordenar el secuestro del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-419863 de propiedad de la demandada Julia Cristina 
Monterrosa de Mieles. CC. No. 22.752.502, ubicado en la Calle 96 N°42c-29 Multifamiliar 
San Fernando del Tabor Apartamento T1-304 de la ciudad de Barranquilla, de conformidad 
con el art. 601 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, conforme a lo señalado en el numeral 1º del artículo 597 de la misma norma 
procedimental, se ordenará el levantamiento de la medida cautelar embargo de los dineros 
que por concepto de cuentas corrientes, de ahorro, C.D.T., encargos fiduciarios o por 
cualquier otro título legalmente embargable posean o llegaren a poseer, en las diferentes 
entidades bancarias de esta ciudad, los aquí demandados, decretada en auto del 22 de junio 
de 2022. 
 
En consecuencia se,  
  

R E S U E L V E: 

Primero: Decrétese el secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 040-419863 de propiedad de la demandada Julia Cristina Monterrosa de 

Mieles. CC. No. 22.752.502, ubicado en la Calle 96 N°42c-29 Multifamiliar San Fernando del 

Tabor Apartamento T1-304 de la ciudad de Barranquilla, por encontrarse inscrita la medida 

de embargo en la anotación No. 12, del folio de matrícula inmobiliaria en mención. 

Segundo: En consecuencia, dispondrá el despacho comisionar a la Alcaldía de Barranquilla, 

a fin de que proceda a practicar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 040-419863 de propiedad de la demandada Julia Cristina 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                                            Edificio 

BANCO POPULAR 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Monterrosa de Mieles. CC. No. 22.752.502, ubicado en la Calle 96 N°42c-29 Multifamiliar 

San Fernando del Tabor Apartamento T1-304 de la ciudad de Barranquilla, con amplias 

facultades como subcomisiones, delegar, fijar fecha y hora para la diligencia, inclusive la de 

nombrar secuestre, exceptuando las de señalar honorarios provisionales. Líbrese el 

despacho comisorio de rigor 

Tercero: Nómbrese como secuestre a la ASOCIACION INTERNACIONAL DE 

INGENIEROS Y CONSULTORES, identificada con Nit. 900145484-9, de la lista de auxiliares 

y colaboradores de la justicia activos con fundamento en la parte motiva, quien se localiza 

en la CRA. 12 #13- 51 de Valledupar, TEL: 3004957788 -55859075, email: agrosilvo@yahoo.es.  

Cuarto: ORDÉNESE el levantamiento de la medida cautelar referente al embargo y 

retención de los dineros que por concepto de cuentas corrientes, de ahorro, C.D.T., encargos 

fiduciarios o por cualquier otro título posean los demandados JENNIFER MIELES 

BLANCO, JULIA CRISTINA MONTERROSA DE MIELES Y MARELIS BLANCO 

MARTINEZ, identificados con las C.C N°1.047.336.413, C.C N°22.752.502 y C.C 

N°55.245.391, respectivamente, en las distintas entidades bancarias y/o corporaciones 

financieras. Ofíciese en tal sentido.  

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

Wl 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02138fb483d10a69de274ca55522566ea615f486ff01d925eece09d1ef5b8a29

Documento generado en 21/09/2022 03:51:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:AGROSILVO@YAHOO.ES


 

Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4                                                                             

Edificio: Banco Popular  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla.  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00532-00  
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S – NIT. 805.025.964-3  
DEMANDADO: ALEXANDER ERNESTO DAVILA RAMIREZ - C.C. 72.131.497 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, donde el 
apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento del demandado. Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Verificado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el 

apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de ALEXANDER ERNESTO 

DAVILA RAMIREZ en atención a que, la comunicación enviada al demandado no fue 

entregada por “la persona a notificar no reside o labora en esta dirección”, por lo que sería del 

caso proceder a su emplazamiento. Sin embargo, se vislumbra que, mediante auto de fecha 

31 de agosto de 2022, se decretó el embargo y retención de los dineros que por cualquier 

concepto posea el demandado en las diferentes entidades bancarias de esta ciudad. Por lo 

tanto, este Despacho en aras de garantizar el derecho de defensa del demandado se 

abstendrá de ordenar el emplazamiento hasta tanto haya respuesta alguna sobre la medida 

decretada en auto de fecha 31 de agosto de 2022 y comunicada mediante Oficio N° 2022-

00532.  

 
Por lo anterior este Juzgado,  

RESUELVE 
 
No acceder al emplazamiento por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13efc2aed164c4390bde068db15630c4a1209db62bda0cbca0a53f8c34b637e1

Documento generado en 21/09/2022 03:51:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00115-00  
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S – NIT. 890.116.937 - 4  
DEMANDADOS: LUCELYS RUIZ MONTES - C.C 1.140.820.728 y URIEL ANTONIO RUIZ 
MONTES – C.C 1.042.851.247 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que el apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de los demandados 
LUCELYS RUIZ MONTES y URIEL ANTONIO RUIZ MONTES. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente procede el Despacho a analizar 
si es procedente ordenar el emplazamiento de LUCELYS RUIZ MONTES y URIEL 
ANTONIO RUIZ MONTES.  
 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante ha intentado agotar la 
citación para diligencia de notificación personal del demandado URIEL ANTONIO RUIZ 
MONTES en la dirección física y electrónica indicada en el libelo introductorio, la cual 
resultó fallida tal como se evidencia en las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería AM MENSAJES SAS, por lo que, a la luz del artículo 293 C.G.P, sería del caso, 
procedente ordenar su emplazamiento. No obstante, en el expediente se vislumbra que el 
pagador de TECNOGLASS S.A.S, mediante memorial allegado el día 29/04/2022, 
manifiesta que a partir de la segunda quincena de abril de 20222 procederá a aplicar la 
medida de embargo sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo y demás 
emolumentos legales que devenga el demandado URIEL ANTONIO RUIZ MONTES.  
 
Así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso y derecho de defensa del demandado, 
se exhorta a la parte demandante para que surta el trámite de notificación de la parte 
ejecutada en su lugar de trabajo (Artículo 291 y 292 C.G.P).  
 
Ahora, con respecto a la ejecutada, este Despacho constata que no ha podido ser notificada 
en la dirección física indicada en la demanda, tal como consta en la certificación expedida 
por la empresa de servicio postal AM MENSAJES SAS. De manera que, ante la 
imposibilidad de agotar la notificación personal de la señora LUCELYS RUIZ MONTES y 
habiendo manifestado la parte actora que desconoce otro lugar o dirección para su 
notificación, tal y como lo establece los artículos 293 del Código General del Proceso y 10 de 
la Ley 2213 de 2022 resulta procedente ordenar su emplazamiento en la forma prevista en 
el artículo 108 del CGP, y su publicación únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, disponiéndose así en la parte 
resolutiva de esta decisión 
 
Por lo expuesto anteriormente, este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: No acceder al emplazamiento del señor URIEL ANTONIO RUIZ MONTES, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: Ordénese el emplazamiento de la demandada LUCELYS RUIZ MONTES, para 
que por sí o por medio de apoderado y dentro del término de quince días luego de efectuada 
esta publicación, indique al juzgado un canal digital con el fin de notificarle personalmente 
de la demanda y del auto de fecha 07 de abril de 2022, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, dentro del proceso de ejecución seguido por CREDITITULOS S.A.S, 
identificado con NIT. 890.116.937 - 4  bajo el radicado N° 08001418902020220011500. La 
notificación se efectuará de conformidad con los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. En 
caso de no suministrar el canal digital solicitado, el juzgado le nombrará un curador ad litem 
con quien se continuará el proceso. El correo electrónico del juzgado es 
j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  y celular 3127106116. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 
JUEZ 

 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d8053c8b7f46a4debc9183b2f4f7bb863ec77a5437619ea3b0151b896c14e18
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00395-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 100 

DEMANDADO: ELVIRA MINERVA VALERA RAMOS  

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 12 de septiembre de 
2022 notificado por estado No. 128 de fecha 13 de septiembre de 2022, se hace imposible 
para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00118-00  

DEMANDANTE: CONDOMINIO BRISAS DEL NORTE - NIT 900.598.935-2  

DEMANDADO: MARITZA ESTHER NIÑO DE MADARRIAGA - C.C. 32.648.477 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, la demandada MARITZA ESTHER NIÑO DE MADARRIAGA, 
identificada con C.C. 32.648.477; se encuentra notificada por aviso desde el 10 de junio de 
2022 del mandamiento de pago de fecha 08 de abril de 2022; precluido el término del 
traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de MARITZA ESTHER NIÑO DE 

MADARRIAGA, identificada con C.C. 32.648.477; quien se encuentra notificada por aviso 

desde el 10 de junio de 2022 del mandamiento de pago de fecha 08 de abril de 2022; proferido 

en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS CON 

DIECISIETE CENTAVOS M/L ($1’089.314,17).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-000287-00  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION - NIT No. 900.873.126-1  
DEMANDADO: DAMARIS VIOLETA GONZALEZ ORTEGA - C.C. No. 23.215.409 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, con 
solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, este Despacho procederá a analizar si 
es procedente o no seguir adelante la ejecución en el proceso de la referencia, previo las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 8 Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, dispone que: 

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma cómo la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 
se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 
(Subrayado fuera del texto) 
 

De lo anterior, se extrae que el Decreto 806 de 2020 en congruencia con la ley 527 de 1999, 
contemplaron la posibilidad de notificar a través de mensajes de datos, ya sea por correo 
electrónico o cualquier otro canal digital, bajo los términos de la declaratoria condicional de 
exequibilidad de la norma  transcrita: “en el entendido que el término ahí dispuesto, empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje” (C. Constitucional. Sentencia C-420 de 2020).  
 
Pues bien, una vez revisado el expediente, este Despacho observa que la parte demandante 
allegó evidencia del envío de la notificación personal de la demandada DAMARIS 
VIOLETA GONZALEZ ORTEGA al correo electrónico damarisgon74@hotmail.com 
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mediante la aplicación MAILTRACK, la cual permite hacer seguimiento a los correos 

enviados usando la interfaz de Gmail, añadiendo checks (✓✓) así:  

✓     significa que tu email ha sido entregado, pero aún no ha sido abierto. 

✓✓ indican que tu correo ha sido abierto 

En el informe diario del sistema MAILTRACK aportado se observa que el email 
damarisgon74@hotmail.com fue enviado, abierto y leído.  

Al respecto, es menester señalar que el acuse de recibo no es la única forma de acreditar que 
se realizó la notificación por medios electrónicos, puesto que, de conformidad con el artículo 
165 del CGP, puede probarse por cualquier medio de convicción, pertinente y útil el envío 
de la notificación por mensaje de datos. 

Así las cosas, este Despacho estima que la demandada se encuentra notificada 
personalmente a partir del 1 de julio de 2022 mediante el envío de la demanda y del 
mandamiento de pago dictado en el presente proceso a la dirección electrónica indicada en 
el libelo introductorio y, además, en atención que el término para proponer excepciones de 
fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 
440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificada a DAMARIS VIOLETA GONZALEZ ORTEGA identificada 
con C.C No. 23.215.409, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de DAMARIS VIOLETA GONZALEZ 

ORTEGA identificada con C.C No. 23.215.409; quien quedó notificada personalmente el 1 

de julio de 2022 del mandamiento de pago de fecha 17 de junio de 2021 proferido en este 

proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS M/L 

($336.307).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
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debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales  

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00538-00 

DEMANDANTE: COOGRANADA – NIT. 890.981.912-1 

DEMANDADO: RAUL DIAZ – C.C 91.106.259 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 12 de septiembre de 
2022 notificado por estado No. 128 de fecha 13 de septiembre de 2022, se hace imposible 
para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 0800141890202019-00194-00  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A - NIT. 860.007.738-9  
DEMANDADO: HERIBERTO NARANJO ESQUEA – C.C. 1.082.897.417 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante otorga poder a abogada y otras solicitudes. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se aprecia que el señor 

JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, identificado con C.C 79.239.652, en calidad 

de apoderado general del BANCO POPULAR S.A, identificado con Nit. 860.007.738-9; 

otorga poder a la Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, identificada con C.C 30.402.180 

y T.P. 167.189 del C.S.J. 

En consecuencia, se verificó en la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, que la Dra. JULIA CRISTINA TORO 

MARTINEZ, identificada con C.C 30.402.180 es portadora de la tarjeta profesional No. 

167.189.  De la misma manera, se constató que la dirección de correo electrónico de la 

apoderada coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Del mismo modo, se observa que, la Dra. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ solicita al 

Despacho que se le permita visualizar todas las actuaciones dentro del presente proceso a 

través de la plataforma TYBA.  

Al respecto, el inciso primero del artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, dispone que: 

Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 

judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier 

medio las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar 

la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o 

el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. 

Así pues, por secretaría se ordenará que se le remita el link del expediente por una sola vez 

al correo electrónico que haya informado la apoderada, y que corresponda con el registrado 

en el Sistema de Registro Nacional de Abogados – SIRNA. El proceso podrá seguir siendo 

consultado cada vez que lo requiera en el mencionado link, sin necesidad de remitir otras 

solicitudes, por lo que se le sugiere conservar el correo electrónico anclado en sus asuntos 

de importancia de manera que pueda acceder al expediente de manera expedita, y así evitar 

saturar con solicitudes el correo institucional del Juzgado. 

Por otro lado, se vislumbra que la apoderada de la parte demandante, mediante memorial 
allegado el día 04/04/2022, solicita al Despacho que se requiera a la DIAN, TRANSUNION, 
DATACREDITO, CLARO, MOVISTAR y TIGO, con el fin de que suministren la dirección 
física y/o electrónica del demandado, dado que, no ha sido posible notificar al ejecutado en 
la dirección física y electrónica indicada en la demanda. Sin embargo, advierte el Despacho 
que tal solicitud no será acogida, toda vez que en el expediente no obra prueba alguna de 
que tal solicitud haya sido solicitada por el interesado ante las mencionadas entidades y que 
aquellas se hayan negado a suministrar dicha información, tal como lo dispone el numeral 
cuarto 4ª del artículo 43 del Código General del Proceso: 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 
sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante 
para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar 
los bienes del ejecutado”. (Subrayado fuera del texto) 

Quiere decir lo anterior que, la parte actora ostenta las herramientas administrativas 
(derecho de petición) para solicitar a las entidades lo que corresponda, como deber de las 
partes y apoderados establecido en el artículo 78 numeral 10° del CGP. Aunado a lo anterior, 
se vislumbra en el cuaderno de medidas que, mediante oficio allegado el día 18-12-2019, el 
pagador de la POLICIA NACIONAL informa al Despacho que la medida de embargo 
decretada en auto de fecha 25 de julio de 2019 y comunicada mediante oficio N° 1929, fue 
registrada en el sistema de información de liquidación salarial como remanente. Por 
consiguiente, se exhorta a la parte demandante para que surta el trámite de notificación de 
la parte ejecutada en su lugar de trabajo. 

Por lo anterior, este Despacho 

RESUELVE 

 

Primero: Reconózcasele personería jurídica como apoderada de la parte demandante en el 

presente proceso, en los términos y para los efectos del poder legalmente conferido, a la 

abogada JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, identificada con C.C 30.402.180 y T.P. 

167.189 del C.S.J; quien se encuentra actualmente vigente en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Segundo: En consecuencia, ordénese por secretaría compartir con la Dra. JULIA CRISTINA 

TORO MARTINEZ, apoderada de la parte demandante, el vínculo electrónico respectivo 

con el fin de que la abogada tenga acceso al expediente digital, en atención a las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Tercero: No acceder a la solicitud de requerir a la DIAN, TRANSUNION, DATACREDITO, 
CLARO, MOVISTAR y TIGO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

Cuarto: EXHORTESE a la parte demandante para que surta el trámite de notificación de la 
parte ejecutada en su lugar de trabajo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 080014189020- 2020-00018-00  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890.903.938-8 
Demandados: SERVICIO Y GESTION TEMPORAL S.A.S., identificado con NIT: 900.542.199-7 y 
ROSA MARIA CASTRO CELIN, identificada con C.C. No.1.129.498.216. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al Despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver la solicitud de cesión de crédito presentada por la parte actora a 
favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital, se observa la cesión de crédito 
realizada entre BANCOLOMBIA S.A., en condición de cedente y FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en condición de cesionaria, sobre 
derechos y obligaciones derivados de los créditos Pagarés el primero sin número y el 
segundo bajo el No. 48397731616, base de la presente ejecución, a cargo de los 
demandados SERVICIO Y GESTION TEMPORAL S.A.S., identificado con NIT: 
900.542.199-7 y ROSA MARIA CASTRO CELIN, identificada con C.C. No.1.129.498.216. 
 
La cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de 
cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario.  
 
Tal fenómeno se encuentra regulado en el artículo 1959 del Código Civil, el cual establece: 
“La cesión de un crédito a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la 
notificación de que trata el art. 1965 debe hacerse con exhibición de dicho documento”.  
 
Ahora bien, del estudio de la cesión realizada por la parte demandante BANCOLOMBIA 
S.A., y su comparación con la normatividad aplicable en el caso concreto tenemos, que ésta 
cumple con todos los requisitos exigidos, motivo por el cual se aceptará. 
 
Por otro lado, el despacho procederá a reconocer personería jurídica para actuar a la 
doctora Francy Beatriz Romero Toro, en calidad de apoderada judicial de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Acéptese la cesión celebrada entre BANCOLOMBIA S.A., en condición de 
cedente, y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA en 
condición de cesionario, sobre derechos y obligaciones derivados del crédito Pagarés el 
primero sin número y el segundo bajo el No. 48397731616, base de la presente ejecución, a 
cargo de los demandados SERVICIO Y GESTION TEMPORAL S.A.S., identificado con 
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NIT: 900.542.199-7 y ROSA MARIA CASTRO CELIN, identificada con C.C. 
No.1.129.498.216. 
 
Segundo: Téngase a la Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, como apoderada de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en condición de 
cesionaria, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
A 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA Por 
anotación de Estado No. 134 notifico el 
presente auto.  
Barranquilla, 22/09/2022 
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00217-00   

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA. Identificada con NIT: 890.903.938-8.  

DEMANDADO: HEIDY CAROL CEPEDA FANDIÑO. Identificada con CC. 22.705.428. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole que la 

parte demandante, revoca el poder conferido y solicita la suspensión del mismo. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se observa que el doctor 

Calos Daniel Cárdenas en calidad de representante legal de AECSA S.A., sociedad que actúa como 

representante legal de Bancolombia, solicita que acepte la revocatoria del poder otorgado a la 

doctora ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, y se le reconozca personería jurídica a la 

doctora KATERINE LOPEZ SANCHEZ, identificada con C.C. No. 1.018.453.278 y T.P. No. 

371.970, expedida por el C.S. de la J. Por lo anterior, y como quiera que lo solicitado es procedente, 

el despacho accederá a ello. 

 

Por otro lado, se vislumbra el escrito presentando el 07 de septiembre del 2022, donde la parte 

actora solicita la suspensión del proceso, toda vez, que la demandada HEIDY CAROL CEPEDA 

FANDIÑO, se encuentra adelantando proceso de insolvencia, contemplado en el numeral 1º del 

artículo 545 del C.G. del P., sin embargo, lo pretendido, no es procedente, hasta tanto se allegue 

al plenario copia de la admisión del proceso de insolvencia o en su defecto se presente la solicitud 

de suspensión del proceso debidamente coadyuvada por las partes, tal como lo exige el numeral 

2 del artículo 161 del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acéptese la revocatoria que hace que el doctor Calos Daniel Cárdenas en calidad de 

representante legal de AECSA S.A., sociedad que actúa como representante legal de Bancolombia, 

del poder que le fue otorgado a la doctora ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO. 

 

SEGUNDO: Reconózcasele personería jurídica a la doctora KATERINE LOPEZ SANCHEZ, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.018.453.278, expedida en Bogotá y la T.P. No. 

371.970, expedida por el C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: No acceder a la suspensión del proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 

Notifíquese y cúmplase 

La Jueza 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

A 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No.134 hoy 22 de 

septiembre de 2022 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicación: 0800141890202022-00586-00-00 

Demandante: MARIA CRISTINA GUTIERREZ BARREIRO, CC. 52.067.777 

Demandados: CIRO ALFONSO LOGREIRA RINCON, JAIDER PEREZ ACOSTA Y CARMEN DE 
LAS SALAS NAVARRO, con C.C. N° 8.791.682, 72.266.705 y 32.710.571, respectivamente  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que se encuentra 
pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 21 de septiembre de 2022. 
 
El secretario,        
MARCELO ANDRES LEYES MORA 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda verbal de restitución de bien inmueble arrendado 
promovida por MARIA  CRISTINA  GUTIERREZ  BARREIRO, a través de apoderado 
judicial, contra CIRO ALFONSO LOGREIRA RINCON, JAIDER PEREZ ACOSTA Y 
CARMEN DE LAS SALAS NAVARRO, se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 
82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo en el presente caso se cumple con 
los requisitos especiales del articulo 384 ibídem, por cuanto se allegó con la demanda el 
contrato de arrendamiento del bien inmueble.   
 
Por lo anterior este Juzgado,  

R E S U E L V E 
 

Primero: Admitir la presente demanda de Restitución de inmueble arrendado, ubicado en 
la Calle 41 No. 18-07 de esta ciudad, instaurada por MARIA CRISTINA GUTIERREZ 
BARREIRO, contra CIRO ALFONSO LOGREIRA RINCON, JAIDER PEREZ ACOSTA Y 
CARMEN DE LAS SALAS NAVARRO, identificados con C.C. N° 8.791.682, 72.266.705 y 
32.710.571, respectivamente. 
 
Segundo: Correr traslado de la presente al demandado por el término de diez (10) días, 
haciéndole entrega al momento de la notificación de la copia de la demanda y anexos. 
Artículo 391 - 5 C.G del P. 
 
Tercero: Notifíquese éste auto al (los) demandado (s) en la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del C.G.P, o conforme con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Adicionalmente, en la comunicación que se libre para tal efecto debe advertírsele a la 
demandada que no será oída en el proceso hasta tanto demuestre el pago de los cánones 
de arrendamiento a órdenes de este Juzgado, atendiendo a lo indicado en la demanda. Por 
otra parte, también deberá consignar oportunamente a nombre de este Despacho Judicial 
en la cuenta de títulos judiciales No. 080012041029, indicando los veintitrés (23) dígitos del 
número del radicado del proceso, del Banco Agrario de Colombia los cánones que se 
causen durante el proceso, de lo contrario no será oída hasta cuando presente el título de 
depósito correspondiente, tal como lo establece el numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 
 
Cuarto: Antes de decretar la medida cautelar solicitada, se fija caución para responder por 
los daños y perjuicios que se puedan causar con la práctica de la misma, por la suma de 
TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.680.000.oo) de conformidad 
con lo establecido en el numeral 7 del artículo 384 y numeral 2 del 590 del Código General 
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del Proceso, correspondiente al 20% del valor de las pretensiones, a efecto de decretar las 
medidas cautelares solicitadas.  
 
Quinto: Practicar inspección judicial al inmueble ubicado en la Calle 41 No. 18-07 de esta 
ciudad, para verificar si se encuentra desocupado o en abandono, o en grave estado de 
deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo y en consecuencia se ordene su restitución 
provisional a la parte demandante, para tal efecto se señala el día veintisiete (27) de 
octubre de 2022, a las 09:00 (a.m.). 
 
Sexto: Téngase al Dr. FERNANDO A. RINCON MALDONADO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 8.707.269, y TP. No. 53.886 del C.S. de la J, en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
                                                                                                       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 134 notifico el presente 

auto. 
Barranquilla, 22 de septiembre de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00529-00 

DEMANDANTE: YANCO RODRIGUEZ CUERVO  

DEMANDADO: MONICA CASTILLO AMADOR Y PETER KRAMBERGER 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 12 de septiembre de 
2022 notificado por estado No. 128 de fecha 13 de septiembre de 2022, se hace imposible 
para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4                                                                             

Edificio: Banco Popular  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla.  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00949-00  
DEMANDANTE: INVERBELLOCREDIYA LTDA – NIT. 900.146.684-1  
DEMANDADOS: KATERINE ESTHER PEÑA VILORIA – C.C 32.853.258 y MARCELINO 
MERCADO NAVARRO – C.C 8.630.064 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, donde el 
apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento del demandado MARCELINO 
MERCADO NAVARRO. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Verificado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el 

apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de MARCELINO MERCADO 

NAVARRO, en atención a que, la comunicación enviada al demandado no fue entregada 

por “la dirección no existe”, por lo que sería del caso proceder a su emplazamiento. Sin 

embargo, se vislumbra que, mediante auto de fecha 2 de febrero de 2022, se decretó el 

embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea el demandado en las 

diferentes entidades bancarias de esta ciudad. Por lo tanto, este Despacho en aras de 

garantizar el derecho de defensa del demandado, se abstendrá de ordenar el emplazamiento 

hasta tanto haya respuesta alguna sobre la medida decretada en auto de fecha 2 de febrero 

de 2022 y comunicada mediante Oficio N° 2021-00949.  
 

Por lo anterior este Juzgado,  
RESUELVE 

 
No acceder al emplazamiento por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189020-2022-00416-00  
DEMANDANTE: SERVIMULTICOOP - NIT 901.180.544-4  
DEMANDADOS: KARLA TATIANA ORTIZ BELLO y ALBERTO RAFAEL DURAN CAMPO, 
identificados con C.C. No. 1.045.686.374 y 1.042.426.290 respectivamente 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 
cual fue subsanada por la parte ejecutante dentro del término legal correspondiente. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre 2022. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 

forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, la 

letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, 

presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a 

cargo de los demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVA DEL CARIBE SIGLA SERVIMULTICOOP, identificada con Nit. 
901.180.544-4 y en contra de KARLA TATIANA ORTIZ BELLO, identificada con C.C 
1.045.686.374 y ALBERTO RAFAEL DURAN CAMPO, identificado con C.C. 1.042.426.290; 
por los siguientes conceptos: 

1.1 Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($6’000.000), por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio. 

1.2 Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del 1 de junio de 2021 hasta el 15 de diciembre de 2021. 

1.3 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 16 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

1.4  El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 080014189020-2020-00604-00  
DEMANDANTE: SERFINANZA S.A - NIT. 860.043.186-6  
DEMANDADO: RAMON ENRIQUE OCAMPO GOMEZ- C.C 19.590.241 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el apoderado 
de la parte demandante solicita seguir adelante la ejecución. Sin embargo, se tiene que 
mediante auto de fecha 10 de marzo de 2022 notificado por estado N° 26 de fecha 11 de 
marzo de 2022, este Despacho decidió no seguir adelante la ejecución en el presente proceso 
hasta tanto el ejecutante subsane los yerros anunciados en dicho proveído.  
 
Pues bien, examinadas las constancias de notificación personal y por aviso allegadas al 
despacho los días 25 de julio de 2022 y 29 de agosto de 2022, respectivamente, se observa 
que la parte actora no ha dado cumplimiento a tal requerimiento, por lo que no se imprimirá 
el trámite solicitado y deberá atenerse a lo resuelto en el auto antes mencionado.  
 
Por lo anterior, este Juzgado 

RESUELVE 

No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución y atenerse a lo resuelto mediante 
auto de fecha 10 de marzo de 2022.  
 
 
Notifíquese y cúmplase 

 

                                                                                                        

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00677-00 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. identificado con Nit: 860.002.180-7 
DEMANDADO: JEAN CARLOS MENDOZA MIRANDA, identificado con CC No. 1.234.089.094 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante solicita reforma de la demanda. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el informe secretarial, observa el despacho las solicitudes allegadas al plenario de 
fechas 02 y 19 de mayo de 2022, donde la parte actora solicita corrección y/o reforma de 
demanda, debido a un error involuntario al momento de indicar la cedula del demandado. 
 
Al respecto cabe traer a remembrar lo preceptuado por el artículo 93 del Código de 
General del Proceso, que dispone: 
 

ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El 
demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 
presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las 
partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 
pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 

 
En este orden de ideas, el despacho no procederá a reformar la demandada, teniendo en 
cuenta, que lo pretendido por el demandado no se encuentra sumido en el artículo 
transcrito. 
 
Por otra parte, cabe aclarar que el despacho al momento de proferir el auto que libró 
mandamiento de pago y decretó las medidas cautelares, procedió a realizar la corrección 
de manera oficiosa, sin embargo, al reexaminar la demanda, el Juzgado vislumbra que el 
poder adjunto fue conferido para presentar demandada ejecutiva contra JEAN CARLOS 
MENDOZA MIRANDA, identificado con C.C. No. 36.523.182, siendo lo correcto el 
número de cedula de ciudadanía No. 1.234.089.094, por lo expuesto el poder conferido no 
cumple con lo preceptuado por el articulo 74 del C.G.P., que preconiza 
 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 

 
Así las cosas, el despacho mantendrá la demanda en secretaría, hasta tanto, el demandante 
subsane el yerro anunciado. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 Calle 39 No. 43 - 123 Piso                                                                                 
12 Oficina PH-3D Edificio LAS FLORES Teléfono: 3797013 
Correo Institucional: cmun29ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo Único: Manténgase la presente demanda en Secretaría hasta tanto, el demandante 
subsane el yerro anunciado. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza,  
 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA Por 
anotación de Estado No. 134 notifico el 
presente auto.  
Barranquilla, 22/09/2022 
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
 

 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 0800141890202020-00593-00  

DEMANDANTE: ROBERTO DARIO PEREZ ACOSTA - C.C. 1.045.738.100  

DEMANDADO: ROQUE ENRIQUE HERRERA PADILLA - C.C. 8.698.925 y LUIS ENRIQUE 

NAVARRO VALDEZ - C.C.  8.743.201 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado de la parte ejecutante solicita el decreto de medidas 
cautelares. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Examinada la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado del ejecutante, 
y de acuerdo a lo establecido en los artículos 588 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
  

RESUELVE 
 

Decrétese el embargo y retención de los honorarios que devenguen los demandados 
ROQUE ENRIQUE HERRERA PADILLA, identificado con C.C. 8.698.925 y LUIS ENRIQUE 
NAVARRO VALDEZ, identificado con C.C.  8.743.201; ambos en calidad de contratistas con 
la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Limítese la medida hasta la quinta parte 
del excedente del salario mínimo legal vigente conforme dispone el artículo 155 del C.S del 
T. Líbrese el correspondiente oficio de embargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 0800141890202020-00593-00  

DEMANDANTE: ROBERTO DARIO PEREZ ACOSTA - C.C. 1.045.738.100  

DEMANDADO: ROQUE ENRIQUE HERRERA PADILLA - C.C. 8.698.925 y LUIS ENRIQUE 

NAVARRO VALDEZ - C.C.  8.743.201 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que el apoderado de la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 
(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante, allegó al Despacho la 

constancia de notificación por aviso enviada al demandado ROQUE ENRIQUE HERRERA 

PADILLA en la dirección física indicada en la demanda. De tal modo que, se encuentra 

notificado por aviso desde el 25 de abril de 2022 del mandamiento de pago de fecha 09 de 

febrero de 2021; precluido el término del traslado no presentó oposición, es decir, no 

presentó excepciones de mérito.  

Asimismo, se aprecia que el demandado LUIS ENRIQUE NAVARRO VALDEZ quedó 

notificado personalmente a partir del 2 de junio de 2022 mediante el envío de la demanda y 

del mandamiento de pago dictado en el presente proceso a la dirección electrónica; 

presentando día 16/06/2021, a través de apoderado judicial, contestación de la demanda y 

excepciones de mérito.  

No obstante, este Despacho advierte que, mediante auto de fecha 14 de octubre de 2021, se 

decidió no dar trámite a las excepciones de mérito presentadas por el señor LUIS ENRIQUE 

NAVARRO VALDEZ, mediante apoderado judicial, hasta tanto no se subsanen los yerros 

allí indicados.  

De modo que, en aras de garantizar el derecho de defensa del demandado LUIS ENRIQUE 

NAVARRO VALDEZ, este Despacho no seguirá adelante la ejecución en el presente proceso 

y exhortará a la parte demandada para que subsane los yerros anunciados en el auto de 

fecha 14/10/21. 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

Primero: No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo en atención a las 

anteriores consideraciones.  

Segundo: Exhórtese al demandado LUIS ENRIQUE NAVARRO VALDEZ para que subsane 

los yerros anunciados en la providencia de fecha 14 de 

octubre de 2021.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00578-00  

DEMANDANTE: OSVALDO GUERRERO OSPINO - C.C. 7.474.072  

DEMANDADO: JAIME LUIS OROZCO SANTODOMINGO - C.C. 7.596.457 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso pendiente por 

resolver Recurso de Reposición y otras solicitudes. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 

(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

El artículo 318 CGP, que regula el trámite del recurso de reposición, dispone que:  

 

“Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de 

las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial que dictó la 

decisión impugnada la revoque o reforme, en caso de haber incurrido en algún error, para 

que en su lugar profiera una nueva. De tal suerte que, la reposición es un recurso consagrado 

solamente para los autos.  

 

Al respecto, el doctrinante Hernán Fabio López, en su obra sobre derecho procesal, señala: 

 

“Sin duda alguna la reposición junto con el recurso de apelación constituye los dos más 

importantes, por ser los que con mayor frecuencia utilizan las partes, de ahí el interés de conocer 

con detalle los mismos. Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea 

el que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es 

requisito necesario para su viabilidad, que se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que 

por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, se le expongan al juez las razones por 

las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda a modificar o 

revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esa base, le será difícil, por no decir 

imposible, entrar a resolver.” 

 

En el presente caso, el Dr. JOSE IGNACIO CASTRO CASTRO, en calidad de endosatario en 

procuración del señor OSVALDO GUERRERO OSPINO, presenta recurso de reposición 

contra el auto de fecha 24 de agosto del 2022 a través del cual se inadmitió la demanda, 

arguyendo que: “si bien es cierto, que el art 82 # 10 del C.G.P. indica que se debe indicar en la 

demanda la dirección física y virtual, no es menos cierto que esa era una realidad antes de la 
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emergencia sanitaria; que a partir de esta nueva realidad, entro a regir una legislación que suple la 

parte de la dirección física para notificar, cuando en la demanda se indica que recibe notificación 

personal en su canal digital ( correo electrónico)” con fundamento en el Decreto 806 de 2020 y 

Ley 2213 de 2022. 

Al respecto, el inciso 3 del artículo 90 del CGP dispone que:  

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo 

proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”. 

De modo que, el recurso de reposición interpuesto contra el auto inadmisorio, resulta 

improcedente por disposición expresa de la Ley.  

Ahora bien, es menester traer a colación la parte considerativa del decreto 806 de 2020: 

 

Que este marco normativo procurará que por regla general las actuaciones judiciales se tramiten a 

través de medios virtuales y excepcionalmente de manera presencial. Por lo que se debe entender que 

las disposiciones de este decreto complementan las normas procesales vigentes, las cuales seguirán 

siendo aplicables a las actuaciones no reguladas en este decreto 

En el mismo sentido, en el parágrafo 2° del articulo 1 de la Ley 2213 de 2022, por medio de 

la cual se adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 

de 2020, dispone que: “Las disposiciones de la presente ley se entienden complementarias a las 

normas contenidas en los códigos procesales propios de cada Jurisdicción y especialidad”.  

De lo anterior, se colige que el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, no derogó las 

normas consagradas en el Código General de Proceso, pues el espíritu y/o objeto de 

aquellas normatividades es reforzar y complementar los estatutos procesales. Por 

consiguiente, en cuanto a requisitos formales de la demanda, deberá también darse 

observancia a lo estipulado en los arts. 82, 83 y 84 del C.G.P.  

De tal suerte que, al no aportarse la dirección física donde el apoderado de la parte 

demandante recibirá notificaciones, a la luz del numeral primero del artículo 90 del CGP, se 

configura una causal de inadmisión, la cual debió ser subsanada dentro del término 

concedido a la parte demandante. 
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Así las cosas, como quiera que este Despacho, encuentra que lo manifestado por la parte 
actora en el memorial presentado no satisface los requerimientos del auto inadmisorio de 
fecha 24 de agosto de 2022, se rechazará la demanda según lo dispone el artículo 90 del 
Código General del Proceso.   
 

Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE  

 

Primero: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso interpuesto contra el auto de fecha 24 

de agosto de 2022 a través del cual se inadmitió la demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  

Segundo: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    

Tercero: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
Cuarto: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134 hoy 22 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   0800014189020 2022 00322 00 
 
Demandante:               Katiusca Cervera Herrera 
 
Demandado:  Carmen Cecilia Aragón Reales  
       
Informe secretarial: Al despacho de la señora Juez la demanda referida informándole que 

la parte demandada, en el término del traslado, propuso excepciones de fondo. Provea.  

Barranquilla, 21 de septiembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO 

(21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y con fundamento en el artículo 443 

del CGP, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Córrase traslado por diez días a la parte demandante de las excepciones de fondo 

planteadas por la parte demandada para que aquella se pronuncie sobre ellas y adjunte 

o pida las pruebas que pretenda hacer valer.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 

mm 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 
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Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.134   hoy 22 de septiembre de 2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CONTESTACION DEMANDA Ref; 2022-0032200 CARMEN CECILIA ARAGON REALES

ALBERTO TULIO VEGA PAREJO <claytonv@hotmail.es>
Lun 12/09/2022 13:29

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor: 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: KATIUSCA CERVERA HERRERA C.C. 55.304.343 

DEMANDADA: CARMEN CECILIA ARAGÓN REALES.C.C. 22.421.647 

REFERENCIA: 2022-0032200 

ALBERTO TULIO VEGA PAREJO, varón mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla,
iden�ficado con la cedula de ciudadanía N° 72.156.886 expedida en Barranquilla, abogado inscrito, portador de la
tarjeta profesional N°373.036 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la
señora CARMEN CECILIA ARAGÓN REALES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Barranquilla,
iden�ficada con cedula de ciudadanía N° 22.421.674 expedida en Barranquilla según poder adjunto dentro del
término de traslado de la demanda, lo cual hago en los siguientes términos. 

HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto. Mi clienta la señora CARMEN CECILIA ARAGON REALES, no giró ninguna letra
de cambio con esa fecha ni con ese valor, en razón de que no conoce a la demandante señora KATIUSCA CERVERA
HERRERA. Mi clienta firmó una letra de cambio en el año 2017 a la señora MIRIAM BELÈN HERRERA REALES, por
la suma de UN MILLÒ DE PESOS M/L y la entrega de ese dinero se realizó ante la presencia de su hijo DANILO
CERVERA HERRERA y la hermana de mi prohijada la señora MARTHA ELENA ARAGON REALES, en la cafetería de
Mega�enda de la calle 30 con Cra 14 esquina. 

AL HECHO SEGUNDO: NO es cierto, porque al no conocer a la demandante no pudo ocurrir tal hecho, Por lo que
es inexistente. Además, no se demuestra en el �tulo valor letra de cambio la fecha de creación del mismo y su
diligenciamiento se habría realizado sin el consen�miento de mi clienta. 

AL HECHO TERCERO: NO es cierto, ya que no se pudieron pactar tales intereses por la inexistencia del presunto
negocio dinerario, en el negocio que realmente exis�ó, pactado con la señora MIRIAM BELÈN HERRERA REALES,
en el año 2017 fue acordado en su momento al 10%. 

AL HECHO CUARTO: NO es cierto, porque en el hipoté�co caso no cuadran las cuentas sumando el capital y los
supuestos intereses, ni el plazo del que se habla en la demanda por parte de la señora KATIUSCA CERVERA
HERRERA. 

AL HECHO QUINTO: NO es cierto, porque según se expresa en la demanda no indica el lugar exacto donde se
realizó el supuesto negocio dinerario, ni la presunta entrega del dinero ni la forma en la que se entregó el mismo,
es decir, efec�vo, cheque, consignación. 

AL HECHO SEXTO: NO es cierto, porque siendo lógicos no es posible descargar un �tulo que jamás fue firmado
por mi clienta con la señora demandante. 

AL HECHO SEPTIMO: NO es cierto, por no haber realizado mi clienta tal negocio con la demandante y además no
se indican capital e intereses de la presunta can�dad dineraria entregada por la demandante, ni se indica la
can�dad de dinero entregada ni los intereses con claridad. 
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AL HECHO OCTAVO: NO es cierto, porque nunca fue debidamente no�ficada mi clienta, del actual proceso en su
contra, no se evidencia la no�ficación en la demanda, vulnerando el derecho a la legi�ma defensa de mi
prohijada. La demandada nunca fue reconvenida. 

AL HECHO NOVENO: NO es cierto, porque se observa una deducción subje�va de la demandante al carecer de la
existencia el mencionado negocio dinerario que no se explica como aparece el �tulo firmado sin conocer a la
demandante. 

AL HECHO DECIMO: NO es cierto ya que mi clienta jamás fue requerida para tal fin, de haber sido no�ficada se
hubiese defendido por derecho. 

AL HECHO ONCE: NO es cierto, porque se evidencia que al desconocer mi clienta la existencia dicho proceso no
pudo haberse allanado de ninguna manera ni es posible recibir la suma indicada en la demanda y olvidarse
fácilmente de una obligación así. 

AL HECHO DOCE: NO es cierto, porque el presunto �tulo no existe firmado por mi clienta en el negocio que se
establece por parte de la demandante, ya que el negocio que realmente exis�ó fue con la señora MIRIAM BELÈN
HERRERA REALES por UN MILLÓN DE PESOS M/L y cancelados en su momento oportuno sin que la letra hubiese
sido devuelta. 

AL HECHO TRECE: NO es cierto, debido a que no pudo firmar mi clienta una letra de cambio sin la existencia del
supuesto negocio dinerario, menos si no es clara la suma de dinero que supuestamente recibió de la demandante
y porque no establece cuanto es el supuesto capital, ni los intereses. 

AL HECHO CATORCE: NO es cierto, porque no se reputa el negocio y en consecuencia es inexistente. 

AL HECHO QUINCE: NO es cierto, porque no es posible librar mandamiento de pago en un negocio inexistente por
no conocer a la demandante. 

HECHO DECISEIS: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

HECHO DIECISIETE: NO me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de fundamento legal, por cuanto la acción ejecu�va en contra
de mi clienta es arbitraria. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Me permito proponer en nombre de mí representada, las siguientes excepciones de mérito así: 

1. Inexistencia total de la obligación ya que mi cliente se encuentra inmersa en un proceso de insolvencia de
persona natural no comerciante desde el año 2014, radicado en el Juzgado 12 Civil Municipal de Barranquilla con
N° 08-001-40-22-012-2014-00644-00 según lo dispuesto en los ar�culos 545 y 546 de la Ley 1565 de 2012 y de ser
cierta la obligación tendría que hacer parte de este proceso. 

2. Cobro de lo no debido: la demandante está cobrando a mi clienta una suma dineraria que no corresponde y
que no especifica cuánto es dinero, y cuánto son intereses. 

3. Mala fe el diligenciamiento y cobro del �tulo: el demandante al llenar la letra de cambio sin la autorización de
mi clienta, está actuando de mala fe al pretender hacer pagar un dinero que ella sabe que nunca entregó y que no
muestra fecha de creación del mismo. 

4. Enriquecimiento sin causa: La demandante, pretende incrementar su patrimonio mediante un �tulo valor por
una cuan�a irreal que jamás le entregó a mi clienta, sin determinar la manera como entregó el presunto dinero a
mi clienta. 

PETICIÓN 

Solicito al (la) señor(a) Juez que sirva declarar todas las excepciones propuestas. 



12/9/22, 15:09 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla - Outlook
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PRUEBAS DOCUMENTALES 

Me permito anexar como prueba al presente escrito: 

1. Acta de reparto del proceso de insolvencia del Juzgado 12 Civil Municipal con Rad: 20140064400. 

2. Copia del proceso de insolvencia de la señora CARMEN CECILIA ARAGON REALES 

3. Cer�ficados de declaración de renta de mi prohijada de los años 2017, 2018, 2019, 2020. 

PRUEBA TESTIMONIAL 

1. Interrogatorio de parte que deberá rendir la demandante KATIUSCA CERVERA HERRERA 

2. Solicito señor Juez a su despacho se sirva citar a la señora MARTHA ELENA ARAGON REALES para que rinda
tes�monio sobre los hechos alegados en la contestación de la demanda. La tes�go puede ser no�ficada en el
correo electrónico mille_20_@hotmail.com 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en el ar�culo 96 del C.G.P. 

NOTIFICACIONES: 

La demandada las recibirá en la carrera 8F # 37c-59 Barrio El campito de esta ciudad, al correo electrónico
Carmen.aragon.97@hotmail.com 

El apoderado las recibirá en la calle 42 N° 26-17. Barrio La Arboleda, Soledad Atlán�co, a los 

correos electrónicos claytonv@hotmail.com y beltransalazarabogado@gmail.com 

ANEXOS: 

1. Todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

2. Anexo poder para actuar. 

NOTA: SU SEÑORIA Y/O DESPACHO JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
BARRANQUILLA, CABE RESALTAR QUE CURSA PROCSO DE INSOLVENCIA ECONOMICA DEL AÑO 2014, EN
DESPACHO JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, CONSECUTIVO DE RADICACION 00644, CODIGO DE MUNICIPIO
08001,A NOMBRE CARMEN CECILIA ARAGON REALES.

Del señor(a) Juez, 

 

 

_______________________________ 

ALBERTO TULIO VEGA PAREJO 

C.C. N° 72.156.886 de Barranquilla. 

T.P. N° 373036 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Enviado desde Outlook 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=05%7C01%7Cj20prpcbquilla%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd6ec37a24a6e499717d808da94ecb6d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637986041773336793%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Bc6BCZmej2wMhxqcChY6mXr5K12JUZxFpKoGwK%2BPuAM%3D&reserved=0


Señor:  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA  

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA. 

DEMANDANTE: KATIUSCA CERVERA HERRERA C.C. 55.304.343 

DEMANDADA: CARMEN CECILIA ARAGÓN REALES.C.C. 22.421.647 

REFERENCIA: 2022-0032200 

ALBERTO TULIO VEGA PAREJO, varón mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía N° 72.156.886 expedida en Barranquilla, 

abogado inscrito, portador de la tarjeta profesional N°373.036 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de la señora CARMEN CECILIA ARAGÓN REALES, mayor de 

edad, domiciliada y residente en la ciudad de Barranquilla, identificada con cedula de ciudadanía N° 

22.421.674 expedida en Barranquilla según poder adjunto dentro del término de traslado de la 

demanda, lo cual hago en los siguientes términos. 

HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto. Mi clienta la señora CARMEN CECILIA ARAGON REALES, no 

giró ninguna letra de cambio con esa fecha ni con ese valor, en razón de que no conoce a la 

demandante señora KATIUSCA CERVERA HERRERA. Mi clienta firmó una letra de cambio en el año 

2017 a la señora MIRIAM BELÈN HERRERA REALES, por la suma de UN MILLÒ DE PESOS M/L y 

la entrega de ese dinero se realizó ante la presencia de su hijo DANILO CERVERA HERRERA y la 

hermana de mi prohijada la señora MARTHA ELENA ARAGON REALES, en la cafetería de 

Megatienda de la calle 30 con Cra 14 esquina. 

AL HECHO SEGUNDO: NO es cierto, porque al no conocer a la demandante no pudo ocurrir tal hecho, 

por lo que es inexistente. Además no se demuestra en el titulo valor letra de cambio la fecha de 

creación del mismo y su diligenciamiento se habría realizado sin el consentimiento de mi clienta. 

AL HECHO TERCERO: NO es cierto, ya que no se pudieron pactar tales intereses por la inexistencia 

del presunto negocio dinerario, en el negocio que realmente existió, pactado con la señora MIRIAM 

BELÈN HERRERA REALES, en el año 2017 fue acordado en su momento al 10%. 

AL HECHO CUARTO: NO es cierto, porque en el hipotético caso no cuadran las cuentas sumando el 

capital y los supuestos intereses, ni el plazo del que se habla en la demanda por parte de la señora 

KATIUSCA CERVERA HERRERA. 

AL HECHO QUINTO: NO es cierto, porque según se expresa en la demanda no indica el lugar exacto 

donde se realizó el supuesto negocio dinerario, ni la presunta entrega del dinero ni la forma en la que 

se entregó el mismo, es decir, efectivo, cheque, consignación. 



AL HECHO SEXTO: NO es cierto, porque siendo lógicos no es posible descargar un título que jamás 

fue firmado por mi clienta con la señora demandante. 

AL HECHO SEPTIMO: NO es cierto, por no haber realizado mi clienta tal negocio con la demandante 

y además no se indican capital e intereses de la presunta cantidad dineraria entregada por la 

demandante, ni se indica la cantidad de dinero entregada ni los intereses con claridad. 

AL HECHO OCTAVO: NO es cierto, porque nunca fue debidamente notificada mi clienta, del actual 

proceso en su contra, no se evidencia la notificación en la demanda, vulnerando el derecho a la 

legitima defensa de mi prohijada. La demandada nunca fue reconvenida. 

AL HECHO NOVENO: NO es cierto, porque se observa una deducción subjetiva de la demandante al 

carecer de la existencia el mencionado negocio dinerario que no se explica como aparece el titulo 

firmado sin conocer a la demandante. 

AL HECHO DECIMO: NO es cierto ya que mi clienta jamás fue requerida para tal fin, de haber sido 

notificada se hubiese defendido por derecho. 

AL HECHO ONCE: NO es cierto, porque se evidencia que al desconocer mi clienta la existencia dicho 

proceso no pudo haberse allanado de ninguna manera ni es posible recibir la suma indicada en la 

demanda y olvidarse fácilmente de una obligación así. 

AL HECHO DOCE: NO es cierto, porque el presunto título no existe firmado por mi clienta en el 

negocio que se establece por parte de la demandante, ya que el negocio que realmente existió fue 

con la señora MIRIAM BELÈN HERRERA REALES por UN MILLÓN DE PESOS M/L y cancelados 

en su momento oportuno sin que la letra hubiese sido devuelta. 

AL HECHO TRECE: NO es cierto, debido a que no pudo firmar mi clienta una letra de cambio sin la 

existencia del supuesto negocio dinerario, menos si no es clara la suma de dinero que supuestamente 

recibió de la demandante y porque no establece cuanto es el supuesto capital, ni los intereses. 

AL HECHO CATORCE: NO es cierto, porque no se reputa el negocio y en consecuencia es 

inexistente. 

AL HECHO QUINCE: NO es cierto, porque no es posible librar mandamiento de pago en un negocio 

inexistente por no conocer a la demandante. 

HECHO DECISEIS: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

HECHO DIECISIETE: NO me consta. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de fundamento legal, por cuanto la acción 

ejecutiva en contra de mi clienta es arbitraria. 

 



EXCEPCIONES DE MERITO 

Me permito proponer en nombre de mí representada, las siguientes excepciones de mérito así: 

1. Inexistencia total de la obligación ya que mi cliente se encuentra inmersa en un proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante desde el año 2014, radicado en el Juzgado 12 

Civil Municipal de Barranquilla con N° 08-001-40-22-012-2014-00644-00 según lo dispuesto 

en los artículos 545 y 546 de la Ley 1565 de 2012 y de ser cierta la obligación tendría que 

hacer parte de este proceso. 

 

2. Cobro de lo no debido: la demandante está cobrando a mi clienta una suma dineraria que no 

corresponde y que no especifica cuánto es dinero, y cuánto son intereses.  

 

3. Mala fe el diligenciamiento y cobro del título: el demandante al llenar la letra de cambio sin la 

autorización de mi clienta, está actuando de mala fe al pretender hacer pagar un dinero que 

ella sabe que nunca entregó y que no muestra fecha de creación del mismo. 

4. Enriquecimiento sin causa: La demandante, pretende incrementar su patrimonio mediante un 

título valor por una cuantía irreal que jamás le entregó a mi clienta, sin determinar la manera 

como entregó el presunto dinero a mi clienta.  

 

PETICIÓN 

Solicito al (la) señor(a) Juez que sirva declarar todas las excepciones propuestas. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Me permito anexar como prueba al presente escrito: 

 

1. Acta de reparto del proceso de insolvencia del Juzgado 12 Civil Municipal con Rad: 

20140064400. 

2. Copia del proceso de insolvencia de la señora CARMEN CECILIA ARAGON REALES 

3. Certificados de declaración de renta de mi prohijada de los años 2017, 2018, 2019, 2020. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

 

1. Interrogatorio de parte que deberá rendir la demandante KATIUSCA CERVERA HERRERA 

2. Solicito señor Juez a su despacho se sirva citar a la señora MARTHA ELENA ARAGON 

REALES para que rinda testimonio sobre los hechos alegados en la contestación de la 

demanda. La testigo puede ser notificada en el correo electrónico mille_20_@hotmail.com  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en el artículo 96 del C.G.P. 

 

 

 

mailto:mille_20_@hotmail.com


 

NOTIFICACIONES: 

La demandada las recibirá en la carrera 8F # 37c-59 Barrio El campito de esta ciudad, al 

correo electrónico Carmen.aragon.97@hotmail.com 

 

El apoderado las recibirá en la calle 42 N° 26-17. Barrio La Arboleda, Soledad Atlántico, a los 

correos electrónicos claytonv@hotmail.com y beltransalazarabogado@gmail.com     

 

ANEXOS: 

1. Todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

2. Anexo poder para actuar. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

 

 
_______________________________ 

ALBERTO TULIO VEGA PAREJO 

C.C. N° 72.156.886 de Barranquilla. 

T.P. N° 373036 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señores:
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES DE BARRANQUILLA.

E. S. D. S 2 zRADICACION: 2022-00322. S 50m Q
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINBGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 5 S 3 z
DEMANDANTE: KATIUSCA CERVERA HERRERA. 3S £ y >
DEM ANDADA: CARMEN CECILIA ARAGÓN REALES. 29 S É a
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER. 3 G 5 S
CARMEN CECILIA ARAGÓN REALES, mayor de edad, domiciliada y residente de ¡2 5

> 18

ciudad de Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía N* 22.421.674 expedida emyBarranquilla, concurro ante ustedes conel propósito de manifestarles que confiero podéPamplio y suficiente en derecho a ALBERTO TULIO VGA PAREJO, varón mayor de edad,domiciliado y residente en la ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadaníaN” 72.156.886 expedida en Barranquilla, abogado inscrito, portador de la TarjetaProfesional N* 373036 del: Consejo Superior de la Judicatura, para que me representedentro del proceso que cursa en su despacho, mediante demanda promovida porla señoraKATYUSCA CERVERA HERRERA,mediante apoderado.
Mi apoderado queda facultado para recibir; conciliar, transigir, sustituir el presente poder yreasumirlo, interponer. recursos si así fuere aportar y solicitar pruebas y todas las queÍculo -74: del C: G: P. y podrá ser contactado en el correo electrónicoestablezca el a
claytonviOhotmail.com:- ; -

AS eSolicito a ustedes, muy respetuosamente Teconoter personería a mi apoderado de acuerdoS al presente mandato. * a :

De usted, atentamente.+- :
, Lao2Hen Quagon R

CARMEN CECILIA A ÓN REALES.

C.C, N* 22. 421. 674 de Barranquilla.

4

Acepto.

ALBERTO TULIO VEGA PAREJO
C.C. N*72. 156.886

T.P, N* 373036del C.S.dela J.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO,
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 yDecreto 1069 de 2015

12667227

Enla ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el dós (2) de septiembre de
dos mil veintidos (2022), en la Notaría Segunda (2) del Círculo de Barranquilla, compareció: CARMEN CECILIA
ARAGON REALES, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 22421674 y declaró que la firma que aparece en
el presente documento es suya y el contenidoes cierto. . * :

ereroger?
o... Firma autógrafa + - - --

v3m30827rymr
02/09/2022 - 14:15:12

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos dela
Registraduría Nacional del EstadoCivil.

: . a
Acordea la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil. :

Este folio se vincula al documento de PODER signado porel compareciente,

CARLOS IGNACIO CASAS DIAZ

Notario Segundo (2) del Círculo de Barranquilla, Departamento de Atlántico - Encargado

Consulte este documento en www|notariasegura.com.co
Número Único de Transacció[: v3m30327rymr
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 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

1. Año
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n
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107. No. Identificación 
dependiente

108. 
Parentesco105. No. Identificación signatario 106. DV

Renta líquida ordinaria
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ec
la
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997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables 

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas de ejercicios anteriores 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas pasivas no laborales – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores,                                           
y otros 67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas de la casilla 72

Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
en

ta
 p

o
r 

d
iv

id
en

d
o

s 
 y

 
p

ar
ti

ci
p

ac
io

n
es

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
en

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 lí
qu

id
as

 c
ed

ul
ar

es
 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
es

cu
en

to
s Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Fracción año                                                         
gravable 2018 (Marque "X")

28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

2113301289312

      2 2 4 2 1 6 7 4 0 ARAGON REALES CARMEN CECILIA  8

0 0 1 0 0   

23,000,000

0

23,000,000

56,501,000

3,766,000

52,735,000

25,980,000

25,980,000

26,755,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

26,755,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

232,000

502,000

0

0

0

0

734,000

0  
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997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

R
en

ta
s 

d
e 

ca
p

it
al

Patrimonio bruto 29

Deudas 30

Total patrimonio líquido 31

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 32

Ingresos no constitutivos de renta, costos y gastos 
procedentes trabajadores independientes 33

Renta líquida

Renta líquida cedular de trabajo 

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior 38

Ingresos no constitutivos de renta 39

Renta líquida 40

Rentas exentas de pensiones 41

Renta líquida cedular de pensiones 

Ingresos brutos rentas de capital 43

Ingresos no constitutivos de renta 44

Costos y gastos procedentes 45

Renta líquida 46

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital
Rentas exentas de capital y deducciones 
imputables 

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensación por pérdidas 52

Renta líquida cedular de capital 53

Ingresos brutos rentas no laborales 54

Devoluciones, rebajas y descuentos 55

Ingresos no constitutivos de renta 56

Costos y gastos procedentes 57

Renta líquida 58

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas no laborales y deducciones 
imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio 63

Compensaciones

Rentas líquidas gravables no laborales 65

Renta líquida cedular no laboral 66

R
en

ta
s 

n
o

 la
b

o
ra

le
s

67

Ingresos no constitutivos de renta 68

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes Parágrafo 2  
art. 49 del E.T.
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior 72

Rentas exentas dividendos recibidos de  ECE y/o  
recibidos del exterior, de la casilla 72
Rentas líquidas gravables de dividendos y 
participaciones 

R
en

ta
 p

o
r 

d
iv

id
en

d
o

s 
 y

 
p

ar
ti

ci
p

ac
io

n
es

Total rentas líquidas cedulares 75

Renta presuntiva 76R
en

ta
Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior 77

Costos por ganancias ocasionales

79

Ganancias ocasionales gravables   80

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 lí
qu

id
as

 c
ed

ul
ar

es
 

De trabajo y de pensiones 81

De capital y no laborales 82

Por dividendos y participaciones año 2016 – 
casilla 69

Impuesto sobre la renta presuntiva 87

Total impuesto sobre la renta liquída 88

D
es

cu
en

to
s Impuestos pagados en el exterior 89

Donaciones 90

Otros

Total descuentos tributarios 92

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales 94

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales 95

Total impuesto a cargo 96

Anticipo renta liquidado año gravable anterior 97

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación 98

Retenciones año gravable a declarar 99

Anticipo renta para el año gravable siguiente 100

Saldo a pagar por impuesto 101

Sanciones 102

Total saldo a pagar 103

Total saldo a favor 104

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a, Subcédula
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. Subcédula, y otros

84

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

980.  Pago total $

(limitadas)

(limitadas)

(limitadas)

9. Primer nombre 10. Otros nombres5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                    6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 12.Cod. Dirección 
seccional

25. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 26.Cód. 27. No. Formulario                                                              

anterior
28. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")

2114301662461

      2 2 4 2 1 6 7 4 0 ARAGON REALES CARMEN CECILIA  2

0 0 1 0   

25,000,000

0

25,000,000

58,007,000

4,093,000

53,914,000

16,000,000

17,000,000

36,914,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

36,914,000

0

0

0

0

0

147,000

0

0

0

0

147,000

0

147,000

0

0

0

0

147,000

0

0

147,000

0

734,000

340,000

0

0

0

0

927,000

0 0

0  

                   0

          

 

PRIVADA

23825016126524

2 0 1 9 -0 8 -2 6 /0 0 :0 0 :0 0

  2 0 1 9 6 3 8 0 1 6 6 2 4 6



1. Año 2 0 1 9 111. Fraccion año Gravable 2020

4. Número de formulario

Lea cuidadosamente las instrucciones

6.Dv

1

28 68

29 69

30 Ingresos no constitutivos de renta 70

Ingresos brutos por rentas de trabajo (art 103 E.T.) 31 Renta líquida (69 - 70) 71

Ingresos no constitutivos de renta 32 Rentas exentas de pensiones 72

33 73

Renta líquida (31 - 32 - 33) 34 74

35 Ingresos no constitutivos de renta 75

36 76

Renta líquida de trabajo (34 - 36) 37 77

Ingresos brutos rentas de capital 38 78

Ingresos no constitutivos de renta 39 79

Costos y deducciones procedentes 40 Rentas exentas de la casilla 79 80

Renta líquida (38 - 39 - 40) 41 81

Rentas líquidas pasivas de capital - ECE 42 82

43 83

44 84

45 85

46 86

47 87

48 88

Ingresos brutos rentas no laborales  49 89

Devoluciones, rebajas y descuentos 50 90

Ingresos no constitutivos de renta 51 91

Costos y gastos procedentes 52 92

Renta líquida  (49 - 50 - 51 - 52) 53 93

Rentas líquidas pasivas no laborales - ECE 54 94

55 Impuesto neto de renta (90 - 94) 95

56 96

57 97

58 98

Compensaciones por pérdidas entas no laborales 59 99

Renta liquida no laboral (57 - 59) 60 100

61 101

62 102

63 103

64 104

65 105

66 106

67 107. No identificacion del signatario 108. D.V.

Firma del declarante o de quien lo representa

980. Pago total $

982. Cód. Contador 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

Firma Contador 994. Con salvedades

997. Espacio exclusivo para el sello de la 

entidad recaudadora 981. Cód. Representación

0

983. No. Tarjeta profesional

Rentas gravables 0
Total saldo a favor

(99 + 100 + 101 - 98 - 102 - 104)
595.000

Renta liquida gravable cédula general

(63 + 66 - 64 - 65)
40.461.000

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 y 

anteriores
0 Sanciones 356.000

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 0
Total saldo a pagar

(98 + 102 + 104 - 99 - 100 - 101)
0

Rentas exentas y deducciones imputables limitadas 

(36 + 44 + 56)  
17.915.000 Anticipo renta para el año gravable siguiente 0

Renta líquida ordinaria cédula general (61 - 62) 40.461.000
Saldo a pagar por impuesto

(98 + 102 - 99 - 100 - 101)
0

0
Saldo a favor del año gravable anterior sin 

solicitud de devolución y/o compensación 
927.000

Renta liquida cédula general (ver instructivo) 58.376.000 Retenciones año gravable a declarar 614.000

Pérdida líquida del ejercicio

(50 + 51 + 52 + 56 - 49 - 54)
0 Total impuesto a cargo (95 + 96 - 97) 590.000

0 Anticipo renta liquidado año gravable anterior 0

Rentas exentas y deducciones imputables  

(limitadas)  
0 Impuesto de ganancias ocasionales 0

Renta líquida ordinaria del ejercicio

(49 + 54 - 50 - 52 - 56)
0

Descuento por impuestos pagados en el 

exterior por ganancias ocasionales
0

0
Total descuentos tributarios (sume 91 

a 93)
0

Rentas exentas y deducciones imputables a las 

rentas no laborales
0 590.000

0

0 Donaciones 0

0 Otros 0

R
e

n
ta

s
 n

o
 l

a
b

o
ra

le
s

0

Por dividendos y participaciones año 

2017 y siguientes, 2a. Subcédula,  y 

otros (base casillas 78 + 79 - 80)

0

0
Total impuesto sobre las rentas 

liquidas gravables (sume 85 a 89)
590.000

0

D
e

s
c

u
e

n
to

s Impuestos pagados en el exterior 

Compensación por pérdidas rentas de capital 0
Por dividendos y participaciones año 

2016 (base casilla 76)
0

Renta líquida de capital (45 - 47) 0

Por dividendos y participaciones año 

2017 y siguientes, 1a, Subcédula (base 

casilla 77)

0

Renta líquida ordinaria del ejercicio

(38 + 42 - 39 - 40 - 44)
0

L
iq

u
id

a
c

io
n

 p
ri

v
a

d
a

Im
p

u
e

s
to

 s
o

b
re

 l
a

s
 r

e
n

ta
 l

iq
u

id
a

s
 

g
ra

v
a

b
le

s

General y de Pensiones

(base casillas 67 + 73)
590.000

Pérdida líquida del ejercicio

(39 + 40 + 44 - 38 - 42)
0

O renta presuntiva y de Pensiones

(base casillas 68 + 73)
0

Rentas exentas y deducciones imputables a las 

rentas de capital
0 Ganancias ocasionales no gravadas y exentas 0

Rentas exentas de capital y deducciones 

imputables (limitadas)
0 Ganancias ocasionales gravables (81 - 82 - 83) 0

G
a

n
a

n
c

ia
 o

c
a

s
io

n
a

l
Ingresos por ganancias ocasionales del país y 

del exterior
0

0 Costos por ganancias ocasionales 0

R
e

n
ta

s
 d

e
 c

a
p

it
a

l

0
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 

2 art. 49 del E.T. 
0

0
Renta líquida pasiva dividendos - ECE

 y/o recibidos del exterior
0

0 0

0

Rentas exentas y deducciones imputables a las 

rentas de trabajo
17.915.000 0

Rentas exentas y deducciones imputables  

(Limitadas)
17.915.000

Renta líquida ordinaria año 2016 y anteriores 

(74 - 75) 
0

0
Renta líquida gravable cedula de pensiones 

(71- 72)   
0

58.376.000

 R
e

n
ta

s
 p

o
r 

d
iv

id
e

n
d

o
s

 y
 p

a
rt

ic
ip

a
c

io
n

e
s

Dividendos y participaciones 2016 y anteriores, 

y otros
0

40.461.000
1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 

art. 49 del E.T.
0

Total patrimonio liquido (28-29) 29.595.000 0

C
é

d
u

la
 g

e
n

e
ra

l

R
e

n
ta

s
 d

e
 t

ra
b

a
jo

62.791.000 0

4.415.000 0

Costos y deducciones procedentes

(trabajadores independientes)

P
a

tr
im

o
n

io Patrimonio bruto 29.595.000 Renta presuntiva 0

Deudas 0

R
e

n
ta

s
 d

e
 

p
e

n
s

io
n

e
s

Ingresos brutos por rentas de pensiones del 

país y del exterior
0

24. Actividad 

Economica

Si es una

correcion indique:

26. No. 

formulario 

anterior

27. Si es beneficiario 

de un convenio para 

evitar la doble 
0010

25. Cód.

12. Cód 

Dirección 

Seccional

22421674 ARAGON REALES CARMEN CECILIA 2

Declaración de Renta y Complementario Personas

Naturales y Asimiladas de Residentes y Sucesiones Ilíquidas de Causantes 

Residentes
Privada

D
a

to
s

 

d
e

c
la

ra
n

t

5. Numero de identificacion Tributaria (NIT)
7. Primer Apellido 8. Segundo Apellido 9. Primer Nombre10. Otros Nombre

210



  Espacio reservado para la DIAN

Renta líquida ordinaria 
del ejercicio

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

Rentas exentas y/o deduc. 
imputables 

Otros 126

2117636133195

      2 2 4 2 1 6 7 4 0 ARAGON REALES CARMEN CECILIA  2

8 5 1 3    0

97,220,000 67,204,000 30,016,000

67,012,000

4,722,000

62,290,000

0

15,073,000

15,073,000

0

2,000,000

2,000,000

17,073,000

45,217,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2,000

0

0

2,000

0

0

0

0

0

0

0

0

2,000

0

0

2,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

62,292,000 17,073,000 45,219,000 0

0 0 45,219,000 148,000

12,322,000

844,000

11,478,000

11,478,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,217,000

0

0

0

0

1,217,000

0 0

0 0

1,217,000

0

0

1,217,000

0

951,000

496,000

0

0 0 0 230,000

0
  

                    

          

 

PRIVADA

91000839744232

2 0 2 1 -0 9 -2 8 /1 2 :3 8 :1 9

  2 0 2 1 4 1 7 5 6 1 8 4 9 4

2021-09-28 / 12:38:19 PM






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































